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ORDEN <le 17 <le julio <le 1971 por la que .e con
cede el ascenso en la Orden Civil del Mérito Agrí
cola a la- pategorfa de Comendador de NÚ111,ero a
los señores que se citan.

Il.mo. Sr.: De conformidad. con 10 prevenido en el artículo 6.0,
párrafos primero y segundo, del Decreto de 14 de diciembre de
1942, en relación con el BJ:'ticulo 1.° del de 30 de mayo de 1963,
:v en atención a loe méritos y circunstancias que concurren en
los sefiores que a continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las facuJ.tades que le confiere el
articulo 8.°, párrafo tercero del Decreto primeramente citadO,
ha tenido a bien concederles la categoria de Comendador de
Número de la. Orden CiVil del Mérito Agrícola, en la que hasta
ahora ostentaban la de Comendador.

D. Rafael Alvárgottzález Cruz.
D. Manuel Amorós Gozálvez.
D. Roque Arambarrl l!lPelde.
D. Jesús Borque Gu1llén.
D. Rafael Cánavas Coba del Prado.
D. JOflé Marla Carldad Igelmo.
D. César Fallola Garete..
D. Gervasio Fernández Torróntegui.
D. Jaime Gaz.la AJamán.
D. Juan Oóme¡, Durán.
D. Isidro Heredia Martínez de Marañón.
D. Julio Hernanz Cano.
D. Luis de Nicolás Andrés.
D. Alfonso Olivas Mejias.
D. José Ortega LopO.
D, Petronilo Valentin Pérez Naranjo.
D. Antonio Rueda Mufilz.
D, Antonio Salvador Chico.
D. Juan Bautista. Serra Padrosa.
D. Decoroso Tovar Diaz.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 17 de jul10 de 1971. .

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Il1mo, Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

'RESOLUCION de la Dirección General de 'Colo
nf2ación 11 Ord~ón RUral (Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria 11 Ordenación Rural)
por -la que se convoca concurso para la concesión
de zas subvenciones previstas en la Ley 54/1968,
de 27 de julio, a las industrias agrarias qUe se
instalen en la comarca de ordenación rural de El
Páramo (Laón).

Se convoca concurso público para la concesión de las sub
vendones a que se refiere el artículo cua:rto de la Ley 54/
1968,' de 27 de julio, de Ordenación Rural y reguladas en la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de enero de 1969,
en la comarca de El Páramo (León) cuya ordenación rural
rué acordada por Decretos 3888/1965, de 23 de diciembre, y
1945/1967. de 20 de julio.

El eoncurso se regIrá por las siguientes

Bases

Primera-Podrán tomar parte en este concurso las Empre
sas que deseen instalftr, amp11ar o mejorar en la comarca
alguna industria de transformación. conservación y manipula
ción de productos agrarios, incluidas las actividades artesanas.

No se considerarán auxilia.bles las sctividades cuya expan
iBión esté expresamente restringida o desaconsejada por las
disposiciones y noI1nas en vigor a nivel nacional o regional
y en todo caso el Servicio Naclonal de Coneentración PaTee
ilarla y Ordenación Rural se reserva la facultad de resolver
lo que estime procedente en orden a la conces.1ón de subvencio
nes, teniendo en cuenta las circunstancias de cada sector y
el. número y características de las Empresas que conCll'rren,
eVItando una distrlbueión 1nadecuada de industrias en la CO
marca.

La:s industrias exceptuadas por los Decretos 2072/1968, de
27 de ju110, y 232/1971, de 28 de enero. deberán oontar con la
autorización administrativa préVia cOlTeBl>OOdiente.

Las Empresas concursantes que deseen instalar nuevas in
dustrias deberán cumpUr las condiciones técnicas, dimensio
nailes, económicas y soc1ales mínimas exigidas por la legislación
vigente que en cada caso les sea de aplicación.

Las ampliaciones y mejoras de industrias agrarias ya es
tablecidas, hsbrán de ser de tal natU'l'aleza que con las mismas
~ alcancen oomominimo, y de une sola vez, aquellas condi
Clones.

l!m todo caso, los 'beneficios deberán ser solicitados antes de
haberse iniciado las obras de instala-ción o modificación.

Segunda.-La: Empresa o Emprefias adjudicatarias del con
curso podrán gozar de una subvención de hasta el diez por
ciento (lO por 100) de la inversión reaJ., en nuevas instalacio
nes o ampliación de las existentes, sin que en cada caso dicha
subvención pueda ser superior a dnco millones de pesetas.

Las Empresa::¡ interesadas podrán oPtar por cualquier be
neficio complementario que para similar finalidad pueda esta
blecer la- legislación vigente que les sea en cada caso de apli
cación, previa solicitud a los Organismos competentes de la
concesión de! beneficio o beneficios citados. Cuando las indus
trias auxiliables st'ftn objeto de otras subvenciones por parte
de alguna entidad oficial. el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural deducirá tales subvenc1cr
nes del importe de las que en principio pudieran corresPon
derles a oonseeuencla de este concurso.

Las subvenciones se entregarán, previa; presentación por
ia Empresa beneficiaria de las actas de puesta. en marcha y
autorización de funclonamiento de las indust.rias corresPon
dientes, expedidas por la Dirección O!en.erttl de Industrias Tex
tiles, Alimentarias y Diversas, del Ministerio de Industria, y/o
por la Subdirección General de Industrias .Agrarias del Min~
terio de Agricultura, según proceda, Orgamsmos a los que co
rresponden iguahnente las inscripciones registrales e ingpee
ciones a que haya lugar.

El inctunplimiento de las condiciones y garantías ofrecidas
o el hecho de no destinar las subvenciones a los objetivos para
los que hubieran sido concedidas, dará lugar a la suspensión
de los beneficios acordados por 1l.t Administración y, en su caso,
al reintegro de la.":> cantidades que hubieran podido ser perci
bidas.

Tercera.-Las personas naturales o jurídicas que deseen
tomar parte en este concurso deberán presentar la corres
pondiente solicitud en la Delega:elón del Se:::"\1clo Nacional de
Concentración Parcelada y Ordenación Rura.l de León (Repú
blica Argentina, número 39) antes oel día 30 de septiembre
de 1971. .

Harán constar en dicha instancia los beneficios qUe se soli
citan, acompañando un anteproyecto por cuadruplicado de las
futuras instalaciones en el que figure con suficiente detalle:

a) Plano o _croquis acotado del emplazamiento de la in
dustria, con indicación dt' la superficie a ocupar por las edi
ficaciones y espacios Ubres y situación del terreno respecto a
las localidades próximas y vías de comunicación más impor~

tantes,
b) Memoria justificativa de las instalaciones proyectadas

en la que se hagan constar las condiciones técnicas. dimensío
TIll1es, económicas y sociales, con ('mudio del aprovisionamiento
de materias primas según comarcas y épocas del afio, descrip
ción de la maquinaria a emplear, resultados económicos pre
visibles, programa de ejecución y plazo probable de termina
ción de las obras.

e) Plmros o croquis acotados de los edificios e instalaciones
proyectados.

d) Presupuesto aproximado y plan de financiación previsto
en el que se acredite documentalmente toda.s las fuentes finan
cieras que se hubiesen. obtenido o se encuentren en trámite de
obtención. Habrá de tenerse en cuenta qUe las Empresns de·
ben tener un capital propio suficiente para: cubrir como mí
nimo la tercera parte de la inversión real necesaria· en el caso
de Empresas, y el veinte por ciento de dicha lriversiÓt1 real
cnando sean Cooperativas o Asociaciones o Agrupaciones Sin·
dicales de productos, porcentajes que deberán estar desembol
sados en su totalidad.

e) En su caso, título jurídico que acredite la disponibili
dad de los terrenos necesarios para el emplazamiento de la
industria,

n Declaración jurada de las subvenciones concedidas o
en proyecto de consecución para las ínstalacione,> cuyo auxilio
se sc.li;::ita.

Cuarta.-El concurso se adjudicará por este Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Orden'1cié,n Rural, previo
inf0I111e favorable de la Dirección General (fe Iadustrias Tex
tiles, Alimentarias y. Dh"'er8as y/o de la Subdírecció'J. General
de Industrias AgrarIas, según la ~ompetencia que corresponda
en cada caso, antes del día 30 de diciemt.re de 1971.

Podrá ser declarado desierto si las circunstancias así 10
aconsejaran o las solicitudes cursadas no prescntcr..<:en los de
biGOS requisitos o garantías.

La resolución del concurso se publicará en el «Boletín Ofi~
cial del Estado», haciéndose -constar e\ nombre o denominación
social de los adjudicatarios, las normas a que hRn de sujetarse,
los porcentaj€s de subvención que en SU caso puedan conce
derse, los plazos para presentReión de proyectos definitivos, así
corno para la 1ilic1aci6n y terminación de los programas y de
más condiciones que obliguen a los adjudicatarios. Respecto a
las peticiones desestimadas, se hará coru,tar la causa de la des
estimación.

Madrid, 3 de julio de 1971.-El Director general, Federico
Muñoz Durán.


